
 
 
 

La Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali – 

Valle del Cauca 

  
 
 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: 
 

 
 
En Santiago de Cali, a los cinco (05) días del mes de Julio del año dos mil veintidós 
(2.022), se deja constancia en el presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO 
adelantado por ALIRIO DE JESUS ARENAS PELAEZ SUBROGATARIO DE 
FRANCISCO AGUILAR GARZON Y VITALIA EUGENIA VALENCIA  En contra de 
PEDRO NEL HINCAPIE bajo la radicación No. 027-2010-00051-00 del Juzgado 
Primero Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, que no se llevara a cabo 
diligencia de remate programada para el día Miércoles 06 de Julio del 2022, a las 
09:00 A.M, en virtud a que el Titular del despacho (Juez) estará ausente por 
procedimiento médico. 
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